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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcalaes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. ~* Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,

y un año, 180.
"

Fuera de Madrid.
_

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anundos, línea o fracción, sds pesetas
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Administración y Talleres:
falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.¡HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano. —
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con ¡ndusión del importe por giro postal.

íttKt:::::::^:»::::::::::::::::::::...................^..;...^

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO DE la NACIÓN vo y auxiliar sanitarios. Este aumento*
estará exento de descuentos a efectos del
Montepío Laboral.

articulo 7.° de la ley de Administración
y Contabilidad del Estado, de ide jubo
de 1911, las deudas de los pueblos que
no estuviesen aseguradas con prenda ohipoteca no serían exigidas mediante pro
cedimiento de apremio.

Al publicarse d Reglamento de Ha-
ciendas Locales, de 4 de agosto de 1952,
se preceptúa en su disposición adcional
primera que para las materias no regula-
das por la Ley o en dicho Reglamento
se aplicará la ley de Administración yContabilidad dd Estado y demás dispo-
siciones de la Hacienda Pública.

En consecuencia, este Departamento,
interpretando las disposiciones legales
sobre d particular, ha dispuesto lo si-
guiente :

obras de pavimentación y construcciónde alcantarillado en la calle de Bendi-
ción, de los Campos de Chamartín.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subasta), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes d
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficialde la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras, en. la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Ministerio de Trabajo
DECRETO de 25 de septiembre de 1953por el que se fija la prima del Segu-

ro de Enfermedad a partir del 1de oc-
tubre, de 1953. ,
El Decreto del Ministerio de Trabaje

de veintinueve de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho (Boletíri Ofi-
cial del Estado de dieciocho de enero si-
guiente), simplificó y unificó los procedi-
mientos de afiliación y cotizadón de los
Seguros y Subsidios sociales obligato-
rios, fijando la prima en el dieciocho por
ciento, de la que correspondia al Seguro*
Obligatorio de Enfermedad el nueve por
ciento del salario oretribución de los tra-
bajadores, a satisfacer :un sds por cien-
to por la empresa v un tres por ciento
por el productor.

Artículo tercero. Las detracciones ac-
tualmente autorizadas para gastos de ad-
ministración del Seguro de Enfermedad,,
tanto para la Caja Nacional como para
las demás instituciones que practican es-
te Seguro, quedan reduddas en un diez
por ciento, aplicándose el importe de es-
ta reducción a los mismos fines a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo cuarto. Dara la liquidación
y pago de la prima del Seguro Obligato*-
rio de Enfermedad del diez por ciento
del salario que ahora se implanta, se se-
guirá el sistema establecido para los de-
más Seguros sociales, y con arreglo al
procedimiento que se halla en vigor. Primero. Las deudas que contraigan

las Corporaciones locales no podrán ser
exigidas por el procedimiento de apre-
mio, excepción hecha de los créditos li-
quidados a favor de la Hacienda Pública
y de los asegurados con prenda o hipo-
teca, los cuales se tramitarán en la for-
ma que determina el vigente Estatuto de
Recaudación, de 29 de diciembre de 1048.Ningún Tribunal podrá despachar man-
damiento de ejecución ni dictar providen-
cia de embargo contra las rentas ycrédi-
tos de las Corporaciones locales.

Artículo quinto. Se faculta al Minis-
terio de Trabajo para dictar las Ordenes
que exija el cumplimiento de lo dis-
puesto.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratadón de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Desde el año milnovecientos cuaren-
ta y ocho han venido mejorándose las
prestaciones .médicas, se han implantado
técnicas muy especializadas y ste han
puesto en marcha Residencias modelo.

Artículo sexto. Quedan modificados
los artículos cuarto del Decreto de vein-
tinueve de diciembre de mil novecientos
cuarenta y ocho (Boletín Oficial del Es-
tado de dieciocho de enero sig-uiente) y
primero del de veintinueve de didembre
de milnovecientos cuarenta y ocho (Bo-
letín Oficial del Estado de veinticinco de
enero siguiente), en la medida y forma
que el presente Decreto dispone, así co-
mo los demás preceptos que se opongan
al cumplimiento de lo ordenado.

Madrid, 30 de octubre de 1953.
—

El
Scretario general, Juan José Fernández-Villa,

Por otra parte, ha sido y es constante
preocupación del Ministerio de Trabajo
«1 mejorar, en lo posible, la remunera-
ción del personal facultativo: Médico ysus auxiliares, que tan abnegadamente
han contribuido a la implantación de una
<le las conquistas sociales españolas más
trascendentes que constituyen un legíti-
mo orgullo de la política social del Ré-
gimen.

(0.-22.855)

El Excmo.
'
Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 30 de septiembre
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de subasta para contratar las obras
de reparación de los cuartos de vestua-
rio y aseo para el personal del Matade-
ro y Mercado de Ganados.

Segundo. El cumplimiento de los fa-
llos de los Tribunales en las reclamacio-
nes de créditos a cargo de las Haciendaslocales y en favor de particulares, cuan-
do sean firmes, corresponderá exclusiva-
mente a la Corporación de que se trate,
la cual acordará y efectuará el pago con
arreglo a las disposiciones legales y den-
tro de los límites del presupuesto o, en
su caso, mediante una habilitación de
crédito que se iniciará en el plazo de unmes, a partir de la notificación de la
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

ITLas circunstancias anteriormente ex-
Puestas_ aconsejan acomodar, dentro de

\u25a0a máxima prudencia, el ritmo del Se-guro a la realidad actual, derivada de<***"**hechos y propósitos que se dejan ex-
B&

—
\u25a0'\u25a0 Las medidas que se adoptan

\u25a0pectarán a la aportación que actual-
P*ite realizan las clases trabajadoras
gañolas ni significarán aumento en los
fastos de administradón de los organis-
ro°H °„entidad '

e:S que practican el Segu-
ran i

fermedad > 3 cuyo fin se reducí-an los coeficientes actualmente autori-os en !a proporción correspondiente•*aumento dfe cuota.t-n su virtud, previa deliberación del
de Ministros y a propuesta del

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría dd Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta, en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSÉ ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

J

(Publicado en el Boletín Oficial delEs-
tado del día 27 de octubre.)

Tercero. Los preceptos de esta Or-
den se tendrán en cuenta al articular la
reforma de la Ley de 16 de diciembre de
1950, en la parte relativa a las Hacien-
das locales, sometida a la aprobación de
las Cortes Españolas.

(G. O—4.620)

Ministerio de la Gobernación
Lo digo a V.I.para su conocimiento,

el de las Corporaciones locales y rfectos
procedentes.

ORDEN de 22 de octubre de 1953 por
la que se prohibe dictar procedimiento
de apremio contra las Corporaciones
locales y se regula el cumplimiento de.
los fallos de los Tribunales en las re-
clamaciones de créditos a cargo de las
Hacienda locales.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1953.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento dle lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

PÉREZ GONZÁLEZDispongo :
Fóculo prifnero. A partir de primé-
is OCtuhrí» rio "1 *r

limo. Sr. Dirctor general de Adminis-
tración Local. Madrid, 30 de octubre de 1953.— El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

tieatrf
*Enfe.rmedad será de! diez P01

*

ciban° i sa
'
a"°° retribución que per-

los asegurados, de cuyo importe

siete
eSp0nd ? rá abona r a las Empresas el

Por ciento, y a los trabajadores, el~ P°r dentó.

Ilmo. Sr. : A partir de la publicación
del vigente Reglamento de Haciendas
Locales, aprobado por Decreto de 4 de
agosto de 1952, se han recibido en este
Departamento diversas consultas sobre
la posibilidad de despachar mandamien-
to de ejecución o dictar providencias de
embargo contra las Corporaciones loca-
les. Elproblema ha surgido por no figu-
rar en la ley de Régimen Local un pre-
cepto análogo al artículo 13 del anterior
Reglamento de Hacienda Municipal, de
23 de agosto de 1924, según el cual, con
la única excepdón que se señala en el

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 27 de octubre. *)

(G. O
—

4.621) (O—22.856)

4yuníaüiienío de Madrid
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 30 de septiem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar el
arriendo y explotación de un bar-canti-
na en la planta alta del Mercado Cen-
tral de Pescados durante cinco años.

rre
'
Cj-° secundo. Los ingresos co-

a la parte de 'prima que
*a ca-^?*"1P°r el Presente Decreto, y en
\u25a0b-a'o j

que fiJe d Ministerio de Tra-
wióra^ destLnará n a la mejora de losanos de todo el personal facultati-

Secretaria general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 3c de septiem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones db la subasta para contratar las

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secreta-
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Jefatura de Obras Públicas de nombrado «Esperanza», núm. 1.622, si-
to en el término municipal de Becerril
de ía Sierra, de la provincia de Madrid,
otorgado a favor de don Pedro César
Moreno Cardús.

Numero 1.824.— Nombre, «Segunda
ampliación a Felisa».,— Término Colmenar Viejo y otro.—Provincia, Madrid

-~
Causa de la caducidad, caso tercero '•*,,-
tícuio 168. .

' ar"

ría del Excmo, Ayuntamiento (Negoda-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto <en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
redamaciones sean procedentes contra
dicha subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Ia provincia de Madrid
EDICTO

Para efectuar el pago de la finca ocu-
pada erf el término municipal de Madrid,
con motivo de las obras de la zona en-
clavada en terreno afectado por las de
los Nuevos Ministerios, señalada con el
número 7 del paseo izquierdo del Hi-
pódromo, esta Jefatura de Obras Públi-
cas ha señalado la fecha de 7 de noviem-
bre de 1953, a las doce de la mañana,
pago que tendrá lugar en la Casa Con-
sistorial, en presencia de la Alcaldía-
Presidencia del Excmo.. Ayuntamiento.

. Lo que se publica en este BoleTin
Oficial de ¡a provincia para general co-
nocimiento.

Lo que se publica en cumplimiento delo dispuesto en el último párrafo del ar.tícuio 168 del vigente Reglamento gene"
ral para el Régimen de la Minería parageneral conocimiento.

''Madrid, 30 de septiembre de 1953.
—

\u25a0

El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del
Bosch . Madrid, 9 de octubre de 1953.—EI Ingeniero.Jefe, Javier Miláns del Bosch"

(G- C-4.534)
"(G. O—4.529)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953*

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que el «Boletín Oficial del Estado»
del día 29 del pasado mes de septiembre
publica la caducidad, por renuncia» del
interesado, dd permiso de investigación
nombrado «Ampliación a Platas», .nú-
mero 3-040, de los términos municipales
de Ontígola, Ocaña, Noblejas, Villarru-
bia de Santiago, Villatobas y Santa Cruz
de la Zarza, de la provincia de Toledo,
y Aranjuez, de la de Madrid, otorgado
a favor de «Aprovechamientos Saline-
ros», S. A.

ANUNCIOS DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y hace pú-

blico, en cumplimiento y a los efectosde !o dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento general para el Régi-
men, de la Minería, que dd día 1 al día
10 del mes de diciembre próximo sepracticará el reconocimiento y,..si pro-cede, la demarcación del terreno solici-
tado para los permisos de investigación
siguientes:

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia.Madrid, 30 dte* octubre de 1953*.

—
El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Madrid, 20 de octubre de 1953.
—El

Ingeniero segundo- Jefe, José Barcala.
(O.—22.857) Finca: Paseo izquierdo del Hipódro-

mo, núm. 7.
—Propietarios interesados:

Doña Niceta Largacha del Campo, don
Francisco y don José Largacha Fernán-
dez.El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 21 de octubre,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar la adquisición
\u25a0de 14.100 metros de pana cordelé color
marrón, con destino a la confección de
uniformes de invierno para el personal
del Servicio de Limpiezas.

Lo que se publica en este Boletín
Oficial de la provincia para general co-
nocimiento.

«Mercedes», núm. 1.738.
—

Del térmi-no municipal de Paredes de Buitrago,
solicitado por don Pedro Mateo Cañero!

(G. O—4.624) (O.—22.848)

Jefatura de Obras Públicas de Madrid, 3 de octubre de 1953.-— ElIn-
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(O. O-4.530)

«San Pedro», núm, 1.788.
—

Del tér-
mino municipal de Paredes de Buitrago,
solicitado por don Pedro Mateo Cañero'Ia provincia de Madrid

«Diana I», núm. 1.789..
—

Del término
municipal de La Acebeda, solicitado
por «Glisoma», S. L.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha adquisición ; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Por el presente se notifica y hace pú-
blico que el «Boletín. Oficial del Estado»
del día 27 de septiembre último publica
la caducidad de los permisos de inves-
tigación nombrados «Ampliación a San
Rafael», núm. L623, del término de
Chinchón, Villaconejos, Valdelaguna,
Belmonte de Tajo y Colmenar de Oreja,
de la provincia de Madrid, y Villarrubia
de Santiago, de la. de Toledo; «San
Juan», núm. 1.630, y «Pilar», número
1.632, del Término m-uniicipal de Ma-
drid, y «María Basilia», núm. 1.655,
también de la provincia de Madrid, tér-
mino de Chapinería.

Don José M.a Arguelles López, Direc-
tor técnico de «Elélctrica Castellana»,
Sociedad Anónima, con domiciÜD en Ma-
drid, plaza de la Lealtad, núm. 3, so-
licita autorización' para construir una lí-
nea de 15.000 voltios, para suministrar
fluido a «Canteras del J'arama», Socie-
dad Anónima, llegando a Velilla de San
Antonio.

«Diana II», núm. 1.790.
—

Del término
municipal de La Acebeda, solicitado por
«Glisoma», S. L.

«Diana III»,núm. 1.791.
—

Del térmi-
co municipal de La Acebeda, solicitado
por «Glisoma», S. L.

«La Moscovita», núm. 1.800.
—

Del
término de Montejo. de la Sierra, soli-
citado por don Ángel Hernani Martín.

La nueva línea que se construye cons-
ta de dos tramos, situados ambos* en el
término municipal de Velilla de San An- «San Juan. Bautista», núm. 1.815.

—
De los términos de La. Acebeda y Ro-
bregordó. solicitado .por don José de
Muesas Sánchez,

tonio
Se solicita la imposición de servidum-

bre forzosa de paso de corriente eléctri-
ca sobre los terrenos de propiedad par-
ticular que atravesará la línea.

Lo que se publica en este Boletin
Ofici*\lde la provincia para general co-
nocimiento.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
*de 1953.

«Ana María», n,úm.: 1.819.
—

-De los
términos de San Martín de Vddeigle-
sias y Pelayos de la Presa, solicitado
por don Pedro Gutiérrez González.

—La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por aquélla.

'Madrid, '5 de octubre de 1953.— ElIn-
geniero Jefe, Jlavier Miláns del Bosch.

(G. O—4.531) «Lá Navata», núm, 1.822.
—

De los
términos de MoralzarzaJ, Galapagar y
otros, solicitado por don Eduardo Gon-
zález Arango.

Madrid, 31 de octubre de 1953.
—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Betancourt, número 2, o en la
Alcaldía de Velilla de San Antonio, du-
rante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, quedando expuesto al público du-
rante el expresado plazo en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid un ejem-
plar del proyecto presentado.

Relación de permisos de investigación
otorgados por el Ministerio de Indus-
tria:

Lo que se publica para general cono-
cimiento.(O.—22.860)

Número 1.691.
—Nombre, «Victoria».

Mineral, wolfram.
—Hectáreas, 38.

—
Tér-

mino, Garganta de los Montes.
Número 1.704.

—Nombre, «Armindi-
ta».

—Mineral, plomo.—Hectáreas, 20.
Término, Colmenar Viejo.

'Madrid, 23 de octubre de 1953.
—

El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C.—4.535)
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 21 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar la adquisición
de 14.100 metros de chéster gris para
el oersonal del Servicio de Limpiezas.

Número 1.714.
—Nombre, «Rosita».

—*
Mineral, cuarzo.

—
Hectáreas, 30.*

—
Tér-

mino, Lozoyuela.

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento general para el Régi-
men de la Minería, que del día 10 al día
18 de noviembre próximo, se practicará
el reconocimiento y, si procede, la de-
marcación del terreno solicitado para los
permisos de investigación siguientes:

\u25a0 Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público en
general, por mediación de este anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia.

Madrid, 19 de octubre de 1953.— El
Ingeniero Jefe, Jjavier Miláns del Bosch.

(G. O-4.532)

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicha adquisición ; en la in-
teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán-
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Madrid, 24 de octubre de 1953.
—

El
Ingeniero Jefe, José Barcala.

NOTA-EXTRACTO «Galicia III», núm. 1.722,— Del tér-
mion miunicipal de Madrid, solicitado
por «Turberas del Buyo y del Gistral».

«Milín», núm. 1.739.
-—

Del térmÍDO
municipal de Madrid, solicitado por don
Miguel Balbás Vázquez.

La línea partirá de la general que la
Compañía Eléctrica Industrial tiene para
suministro a las «Canteras del Jarama»,
Sociedad Anónima. Consta de dos tra-
mos, situados ambos en el término mu-
nicipal dé Velillade San Antonio. El pri-
mero, de una longitud de 155 metros,
cruza el río,Jarama, y el segundo, to-
mando una orientación SE., cruza entre
los apoyos 8 y 9 la línea del ferrocarril
de la Azucarera, y en los números 9 y
10, la carretera. de Velilla de San Anto-
nio a Arganda, en el kilómetro 1,300.

Relación, de permisos de "investigación
otorgados por el Ministerio de Indus-
tria:

«Pepito», núm. 1.759.

—
Del término

municipal de Cadalso de los Vidrios, so-
licitado por don José de Muesas Sán-
chez.Número 1.679.

—Nombre, «Nuestra
Señora de la Esperanza».

—
\u25a0 Mineral,

cuarzo.
—Hectáreas, 100.

—
-Término, Ma-

drid.
«Ampliación a Paz», núm. 1.782.

Del término municipal de Madrid, soli-
citado por «Compañía Ibérica de Ej|

s»,_S^AH

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953,

Número 1.728.
—Nombre, «Sorpresa».

Mineral, wolfram.
—Hectáreas, 100.

—-.
Término, Lozoyuela (Madrid). H«A ñúm. i-79*2-

—
De '°^

términos municipales de Colmenar de

Arroyo y Robledo de Chavela ;solicita-
do por don Jaime Chiriguian Nicoláu.

«La Concepción», núm. i,794--"~De

término municipal de Fresnedillas, son-
citado por don Saturnino del Pozo Fer-

nández.

Relación de propietarios presentada:
1. Don Luis Espejo Delgado.

—
2. «Can-

teras del Jarama», S. A.
Madrid, 31 de octubre de 1953.

—
El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público
en general, por mediación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia.

(G. C.—4.628) (O.—22.852)

(O.—22.863)

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIOS

Madrid, 8 de octubre de 1953.
—-El In-

geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
«Ampliación a Ana Isabel», n^ííieT.°

1.795.— De los términos municipales «

Colmenar del Arroyo v Fresnedillas, so

licitado por don Jaime Chinguian.

«Virgen de la Esperanza», nfm^
1.805.— De los términos municipales <\u25a0>

Colmenar del Arrovo y Fresnedillas, *-*-

El BOLETÍN OFICIAL de ia (G. 0-4.533)

provincia de Madrid se publica
Por el presente se notifica y hace pú-

blico que el «Boletín Oficial del Estado»
del día 25 de los corrientes publica la ca-
ducidad del permiso de investigadón

Por la Jefatura de este Distrito Mine-
ro se ha declarado la cancelación del si-
guiente expediente:-«ariamente, excepto loa domingo*
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jicitado por doña Remedios Parejo Pé- «La Fuencisla», núm, 1.760.— Del tér-
mino de Hoyo de Manzanares, solicitado
don Raimundo Sanchidrián Martín.

(Madrid), autorización para extraer cin-
co mil metros cúbicos de piedra y mil
metros cúbicos de arena, del cauce del
río Henares, en el sitio denominado
«Vao Cantarranks o Vao Safón», en un
tramo de 600 metros, contados a partir
del límite de la finca de «Espinillos», ha-
cia aguas arriba, en término municipal
de Alcalá de Henares (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la ven-
ta al público, al precio de:

terminadas tn la Ley, las redamaciones
que se estimaren pertinente;.

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 22 de octubre de 1953.
—

El
Íngeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. O—4.536)

«Luisa», riúm. 1.766.— Del término de
Torrelodones, solicitado por don Fer-
nando Arce Alonso.

Navalagamdh , 14 de octubre de 1953.
El Alcalde, labio de la Fuente.

;\u25a0*".. C.
—

_!.4&6) (O \u25a0

—
22.792)

«Miguel Ángel», núm, 1.770.
—

* Del
término de Hoyo de Manzanares, soli-
citado por don Fernando Arce Alonso.

DAGANZO
Habiéndose acordado poi este Ayun

tamisnto la prórroga de las Ordenanzas
de exacciones municipales aprobadas y
que rigen durante el año 19-;.:. pera el
año 1954, se cypcnen al oú- l'co üuiantc
el plazo de quince días, a electos de or
reclamado: íes.

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
o-ente Reglamento general para el Régi-
men de la Minería, que del día 16 al día
"o de noviembre próximo se practicará
el reconocimiento y, si procede, la de-
marcación del terreno solicitado para los
permisos de investigación siguientes:

«San Gabriel», núm. 1.772.
—

Del tér-
mino de Torrdodones, solicitado por
don Fernando Arce Alonso.

«Ménica», núm. 1.778.
—

iDel término
de Hoyo de Manzanares, solicitado por
don Francisco Pérez Fernández,

Piñoncíllo .. 5 ptasi^^^B
Garbancillo 30
Grava 18
Morro 18 » «^M
Arena 15 ,» »

sobre carro o camión* en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en d Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en 'Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt. núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Alcalá de Henares,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R, 33-
20.)

» »

«Luz», núm. 1.779.— Del término de .
Colmenar Viejo, solicitado por don Raúl ,
Fernández Guerra.

Daganzo. 10 de octubre de 1953.
—

E^
Alcalde, Julián Godín.

(G. 0-4.487) (O.—22.793)
«Mina Antonio», núm. 1.684.

—
-Del

término municipal de Collado Mediano,
solicitado por don Antonio Jiménez Es-

«La Impensada», núm. 1.783.
—

Del
término de Torrelodones, solicitado por
don Francisco Pérez Fernández,

BRÚÑETE

Quedan expuestos al público en Secre-
taría, por término de ocho días hábiles
y a los efectos de reclamaciones, los Plie-
gos de condiciones aprobados para el
arrendamiento de los arbitrios munici-
pales de esta Villa,Finalizado dicho pla-
zo, y durante los veinte días hábiles si-
guientes, ambos posteriores a la publica-
ción de este anuncio, de no presentarse
reclamaciones o que presentadas hayan
quedado resueltas definitivamente, se
admitirán en Secretaría proposiciones
por escrito y en sobre cerrado debida-
mente reintegradas y ajustadas al mo-
delo descrito en los pliegos de Condicio-
nes. A cada proposición se acompañará
el documento que acredite la constitu-
ción de la garantía provisional, igual al
5 por ioo del tipo de licitación, y la de-
claración a que se refiere el núm. 3 del
artículo 30 del Reglamento de Contra-
tación, La garantía definitiva ha de ser
la que establece el núm. 2 del art. 79.

cribano «Aurora», núm. 1.786, del término de
Hoyo de Manzanares, solicitado por don
Jjorge Aleixiades Thymanakis.

«Maruja», núm. 1.793.
—

Del término
de Hoyo de Manzanares, solicitado por
don Fernando Arce Alonso.

«Rosario», núm. 1.689,
—

Del término
municipal de Collado Mediano, solicita-
do por don Antonio Jiménez Escribano.

«La Concepción», núm. 1.698. -.— De
ios términos de Boalo y Becerril de la
Sierra, solicitado por don J)osé García «San Valentín», núm. 1.798.— Del tér-

mino de Hoyo de Manzanares, solicita-
do por don Fernando. Arce Alonso.«La Pequeña», núm. 1.723.

—
De los

términos de Boalo y Becerril de la Sie-
rra, solicitado por don Julio González

Arango

«Santa Margarita», núm. 1.801.
—

Del
término de Hoyo de Manzanares, soli-
citado por don Francisco Pérez Fernán-
dez.«Maruja», núm. 1.732.

—
Del término

de Manzanares el Real, solicitado por
dory Amador Catalina Blanco,

Sienes
Madrid, 23 de octubre de 1953.

—El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.«Pilar», núm. 1.806.—Del. término de

Hoyo de Manzanares, solicitado por don
Fernando Arce Alonso.«Inés», .núm, 1.746.

—
-De los términos

de Manzanares el Real y otros, solicita-
do por don Francisco Hernández Mar-
tín.

(G. O-4.627) (O.—22.851)
«La Incógnita», núm. 1.810.

—
Del tér-

mino de Hoyo de Manzanares, solicita-
do por don Salvador Martínez Ortueta. Regimiento de Artillería o.° 11«Susana», núm., 1.747.

—
De los tér-

minos de Boalo y Manzanares d Real,
solicitado por don José María Bravo
Urizar.

«San José», núm. 1.811.
—

Del térmi-
no de Colmenar Viejo, solicitado por do-
ña Josefina Pons Cano.

AVISO
Aprobado por la Superioridad la venta

en pública subasta de Z5 mulos y 11 ca-
ballos de desecho, se hace saber a quie-
nes pudiese interesar que se celebrará el
día 10 de noviembre, a las nueve y me-
dia de la mañana, en la explanada exte-
rior ctel Cuartel.

Aldía siguiente hábil de transcuridos
veintiocho de la publicación del presen-
te anuncio, en esta Casa Consistorial se
procederá a la apertura de las plicas, en
la forma siguiente:

«La Garganta», núm. 1.749.-
—

T>el tér-
mino de Manzanares d Real, solicitado
por don Ciriaco Vicente Mazariego.

«Felipa», núm, 1.751.— De los térmi-
nos de Manzanares el Real y Boalo, so-
licitado por don Juan José Ochoa Pé-
rez.

«Alfredíto», núm. 1.818.
—

.Del térmi-
no de Colmenar Viejo, solicitado por don
Jesús Abad Collados.

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 23 de octubre de 1953.
—

ElIn-
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

A las diez horas, la de Inspección y
reconocimiento sanitario de alimentos,
Servicio de mataderos y Almotacenía y
repeso, bajo el tipo de 7,000 pesetas.

Vicálvaro, 29 de octubre de 1953.
—

-El
Teniente Coronel Mayor y Jefe del De-
tall(Firmado).

(g. a—4.538)
«San Cristóbal», núm, 1.769.— Dd

término de Collado Mediano, solicitado
por don Fernando Arce Alonso.

A las once horas, la de ocupación de
la vía pública y puestos públicos e in-
dustrias y comercios ambulantes, por el
tipo de 7.000 pesetas.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

(O—22.864)

«Tres Amigos», núm. 1.797.—'De los
términos de Hoyo de Manzanares y
otros, solicitado por don Florentino Je-
sús Fernández.

Jefatura de Intendencia dfe la
Concesiones Primera Región Militar

A las doce horas, la de cinco céntimos
litro de' vino, bajo el tipo de 2.200 pe-
setas.«Elisa», núm. 1.802.— De los térmi-

nos de Garganta de los Montes y Lozo-
yuela, solicitado por don Joaquín Espi-
nosa.

ANUNCIO CONCURSO DE FABRICAS MOLTL'RADORAS A las trece horas, la de Consumo de
bebidas, el de carnes, volatería y caza
menor y pescados y mariscos finos, por
el tipo de 18.000 pesetas.

Habiendo solicitado don Vicente Rua-
no Rodríguez, domiciliado en Madrid,
calle de Segovia, núm, 20, autorización
para extraer 4.000 metros cúbicos de
arena del cauce del arroyo de la Vega,
en el tramo comprendido entre los 1.700
y 2.000 metros aguas abajo del puente
de Barajas, en término municipal de San
Sebastián de ios Reyes (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con -destino
a la venta al público al precio de quin-
ce (15) pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, sí-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de San Sebastián de los
Reyes, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto.
(A. R. 32-50.)

DE TRIGO

«Alberto», núm. 1-803.
—

Del término
de Garganta de los Montes, solicitado
por don Joaquín; Espinosa Querol,

«Ampliación a Santa Bárbara», núme-
ro 1.8^4.

—
De los términos de Gargan-

ta de los Montes, Lozoyuela y otros,
«Amalita», núm. 1.812.

—
<Del término

de Moralzarzal, solicitado por don Ma-
nuel Duque Núñez,

«La Pilarica», "núm. 1.821.
—

-De los
términos de Valdemanco y Bustarviejo,
solicitado por don José Antonio Muñoz
García.

Hasta las dooe horas del día 9 de nr>
viembre de .1953 se admiten ofertas para
tomar parte en el concurso que se ce-
lebrará en esta Jefatura para contratar
la molturación de los trigos que se reci-
ban del S. N. T. para atenciones del
Ejército, correspondiente a esta Región,
durante las campañas cerealistas 1953-

Las anteriores subastas serán por el
tiempo comprendido desde primero de
enero y pasada esta fecha desde la que
sea adjudicado el remate a 31 de di-
ciembre de 1954.

De resultar desierta cualquiera de
ellas, se celebrará una segunda al día si-
guiente hábil de transcurridos ocho,
también hábiles, de la primera, a la mis-
ma hora, sitio e igual tipo y condicio-

54-55
Podrán tomar parte en este concurso

los fabricantes cuyas fábricas se encuen-
tren situadas, no sólo dentro de esta re-
gión, sino en las provincias limítrofes
a la misma, que por sus condiciones de
transporte sea más beneficiosa la adjudi-
cación para los intereses del Estado,

nes. ,
Brúñete, a 14 de octubre de 1953.

—'
El Alcalde, Bonifacio Pozuelo.

(G. O—4.509) (O.—22.803)
Lo que se publica para general cono-

cimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1953.

—
-El

Ingeniero Jefe, Jfavier Miláns del Bosch.
(G. C.-4.537)

Las bases a que habrá de ajustarse d
contrato se encuentran a disposición de
los ofertantes, en esta Jefatura de Inten-
dencia y en los Parques y Depósitos de
esta región.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos

lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, que del día 16 al
®}a 30 de noviembre próximo se prac-
'cará el reconocimiento y, si procede,
«demarcación del terreno solicitado pa-
ra los permisos de investigación siguien-

La entrega de los pliegos se efectua-
rá, hasta el día y hora citados anterior-
mente, en esta Jefatura, sita en paseo de
María Cristina, núm. 5 (edificio dd Go-
bierno Militar,planta 6.a).

administrativo
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Manuel de Luque Serrano, y ba-
jo dnúm. 164, de 1953, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de decreto del excelentísi-
mo señor Alcalde-Presidente dd Ayunta-
miento de Madrid de 9 de julio de 1953,
desestimatorio del recurso de reposición
contra el de 27 de marzo anterior, que
desestimó petición del recurrente respec-
to a la edificación de un patio en la casa
número 4 de la calle de Luis Mitjáns.

Lo que se hace público a.los indicados
efectos.

El importe de los anuncios efectuados
será de cuenta del adjudicatario, y caso
de ser, varios, se prorrateará entre losMadrid, 22 de octubre de 1953.

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón. Madrid, 28 de octubre de 1053.

(O.—22.865)

mismos

«El Rosario», núm. 1.748.
—

Del tér-
mino municipal de Hoyo de Manzana-
¡T!» solicitado por don Raimundo San-
adrián Martín:

"Fanny», núm. 1.750.
—

-Del término
«"«iicipal* de Hoyo de Manzanares, soli-
dado por don Bernardo Pons Cano.

«Maribel», núm. 1.757.— Del término
JVUnJcipal de Hoyo de Manzanares, soli-

do .Por don Fernando Arce Alonso.
«Lolita», núm. 1.758.— Del término de

galapagar, solicitado por don FernandoArce Alonso.

(G, 0—4.625) (O.—22.850)

Confederación Hidrográfica del
Tajo AYUNTAMIENTOS

Concesiones XAVALAGAMFLLA
Se encuentra expuesto 'i¡ público en

la Secreiaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días hábiles, el Presu-
puesto para ej ejercicio económico de
1954. En dicho plazo pod.'án presentar-
se, en lc-s casos y por las personas de-

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Manuel Apa-

ricio Moro, domiciliado en la plaza de
José Antonio, 16, Torrejón de Ardoz

Madrid, 9 de octubre de 1953,— -El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez,

(G, O—4.294)
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Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Olalla Carmina Rodríguez, y
bajo el núm. 144, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocadón de decreto dd excelentí-
simo señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Madrid de j2 de junio dd
corriente año, denegatorio de licencia pa-
ra ampliación de comercio de venta de
comestibles en el núm, 41 de la calle de
Zurita.

Primera tubre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
-Él Juez

de primera instancia, S, Martín La-
bórela,

Tercero
3

Sale a subasta por el precio de su ta-
sación, o sea por la cantidad de tres mil
pesetas.

Que los autos y la certificación del R„gistro a que.se refiere fe reslaZdel artículo ciento treinta y Tino rf í*ley Hipotecaria estarán de ¿aninestn 6

a Secretaria; que se entenderá que,J*
licitador acepta como bastante la titdlción, y que las cargas ogravámenes an'tenores y los preferentes, silos hnhí"re, al crédito del actor, continuarán suhsistemes, entendiéndose que el remata"te ios acepta y queda subrogado en hresponsabilidad de los mismos, sin &Zfinarse a su extinción el precio del rtmate.

(A.
—

«20.98o)
Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresa-
do precio, y los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta tendrán que
consignar previamente el diez por ciento
del expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número tres se sigue expediente a ins-
tancia de doña María Luisa García Sa-
las, asistida de su esposo, don Andrés
Gómez Romero Martín, sobre que se mo-
difique d nombre de su hija Violeta Gó-
mez Romero y García, por el de María
Violeta, Solicitud que basa sustancial-
mente en que siendo d matrimonio de
formación y religión católica y cumplien-
do con su obligación de cristianos, no pu-
diendo bautizar a su hija, limitándose a
hacerlo con el agua de Socorro en la
Santa Iglesia, con el firme propósito de
aplicarle el Sacramento del Bautismo en
la primera ocasión propicia, lo realizaron
el día 9 dle julio de 1939 en la Parroquia
de Nuestra Señora de Covadonga de Ma-
drid, imponiéndole el nombre de María
Violeta, pero al ir a sacar la partida de
nacimiento en el Registro civil corres-
pondiente se encontraron sorprendidos
que se le había inscrito con el nombre de
Antonia, en cumplimiento de una Orden
de 20 dé septiembre de 1939, dos meses
después de haber sido bautizada ;y que
durante toda su vida viene siendo cono-
cida con el nombre de María Violeta.

TerceraLo que se hace público a los indicados
efectos. La balanza que se subasta se encuen-

tra depositada en la calle de Serrano,
número siete, siendo depositario don J|o-
sé Luis Diez Fernández.

Madrid, 9 de octubre de 1953.
—

-El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez,

(G. C.—4.295)

Madrid, veinticuatro de octubre domil novecientos cincuenta y tres
— wj

Secretario, Pedro Pérez Alonso.-EJiuez de primera instancia (Firmado).
(A.

—
20.967)

Dado en Madrid, a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—ElSecretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Decano,
Miguel Granados.

Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Font Paradas, y bajo el nú-
mero 193, de 1953, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdó dd Ayuntamiento
Pleno de Madrid de 29 de mayo de 1953,
que impuso al recurrente la sanción dé se-
paración definitiva del servicio qUe pres-
taba como guardia de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. *

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO(C.-8.534) En virtud del presente, cumpliendo loacordado en providencia dictada en estatecha por el señor don José María Salcedo Ortega, juez de primera instanciadel numero seis, de los de esta capital

en el juido universal promovido por denña María Sobejano Aguado, hija de Fe-derico y María, sobre adjudicación debienes de don José Teresa García y Pol-vorosa, natural de Palencia, que fallecióen esta capital el día quince dé julio demilnovecientos uno, habiendo otorgado
testamento en. esta capital el día dieci-séis de enero de mil novecientos uno,*
ante el Notario don Julián de PastoilRodríguez, se. llama a cuantas personas
se crean con derecho a los bienes, para
que, conforme previene el artículo mil
ciento seis de la ley de Enjuiciamiento
Civil, comparezcan ante este Juzgado a
deducir su reclamación en el término de
dos meses, a contar desde la fecha de
publicación del presente.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

Por. el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y en
los autos que se dirán, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :M;adrití, 9 dé octubre de 1953.

—
-El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez,
(G. O—4*296) Sentencia Lo que se hace público a fin de que

puedan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo efecto se les señala el peren-
torio término de tres meses a contar des-
de el día de la publicadón, bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

En Madrid, a veintiuno de septiembre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
<

Vistos por mí, don Segismundo Martín
Laborda Romeo, Magistrado, Juez de
primera instancia número dos, de esta ca-
pital, los presentes autos seguidos por
los trámites del juicio declarativo dé me-
nor cuantía, entre partes: de una, como
demandante, don Federico Platard y de
Quenin Oller, mayor dé edad, casado, in-
dustrial, y vecino de Madrid, y dé la So-
ciedad civilque tiene constituida con don
Fernando Utrilla, y .dé otra, como de-
mandados, don José Ballesteros Blanco y
su esposa doña María Gil de Rosas, ma-
yores de edad, chófer el señor Balleste-
ros y sin profesión especial su esposa, y
de esta vecindad, calle dé Avila, doce,
defendidos por el Letrado don José Arro-
yo y representados por el Procurador don
Rafael Pérez Aguilera dichos demanda-
dos, estánidblo la parte actora por el Le-
trado don Juan María Merino, y repre-
sentada por el -Procurador don Santos
Gandarillas, figurando también como de-
mandados don Salustiano Fernández
Díaz, mayor de edad,, casado, militar re-
tirado, y de esta vecindad, Alberto Agui-
lera, 34, y don Fernando Utrillas Alcán-
tara, mayor de ¡edad, y de esta vecindad,
declarados en rebeldía, sobre tercería de
dominio; y ...

Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Félix Poza Polo, y bajo el nú-
mero 134 bis/53, se ha interpuesto re-
curso contendosoadministrativo sobre
denegación tácita por el Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid de petición de 6 de
junio de 1952, solicitando el recurrente
su incorporación al Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo,

Madrid, veintiuno de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
-El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.
—

-El Juez de
primera instancia (Firmado). Dado en Madrid, para su publicación

en los «Boletines Oficiales del Estado y
de esta provincia y fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, a veinti-
cinco de septiembre de mil novecientos:
cincuenta y tres.

—
El Secretario, Carlos

Viada.
—

>E1 Juez de primera instancia,
José Alaría Salcedo Ortega.

(A-
—

20.983)

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

Madrid,, 9 dé octubre de 1953-
—

-El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez, En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de doña María del Rosario Jar-
diel Poncela y sus hijos don José Enri-
que y don Parió Paredes Jardiel, como
herederos de su esposo y padre don En-
rique Paredes Reoyos, contra don Bar-
tolomé Barceló Miquei, y en caso de su
fallecimiento, sus herederos o causaha-
bientes, sobre reclamación de cantidad
correspondiente a un préstamo hecho con
garantía hipotecaria, se saca a la venta
en pública y primera subasta y término
de veinte días la finca especialmente hi-
potecada, y que es la siguiente:

(G. C—4.297)
(A.—20.964)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Lucio E. Vicente Gordo, y
bajo el núm. 140/53, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
denegación tácita del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital de petición del re-
currente de que se le incluyese en el
Cuerpo Técnico Administrativo de Se-
cretaría, cuya petición fué formulada en
27 dé junio de 1952H

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital, en resolu-
ción de esta fecha, dictada en incidente
de pobreza seguido a instancia de don
Antonio Castro de la Torre, contra doña
Magdalena Laquidain Barrenechea, y
con el fin de hacer efectivas las costas
causadas en ei mismo por el demandan-
te, tiene acordado que se s.aquen a pú-
blica subasta los siguientes bienes mue-
bles, que le fueron embargados a dicho

Fallo
WLc
efectos. Que dando lugar a la demanda de ter-

cería deducida en estos autos por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas Cal-
derón, en nombre de .don Federico Pla-
tard yde la Sociedad civilque tiene cons-
tituida con don Fernando Utrilla, debo
declarar y declaro que los setenta sacos
de azúcar embargados por la Magistra-
tura del Trabajo número seis, de Madrid,
y que se hallan en poder de «Viuda de
Montesinos», Espinardo (Murcia), no son
de lapropiedad dé don Fernando Utrilla;
sino de la Sociedad civil constituida por
éste y don Federico Platard, y como con-
secuencia no pueden responder de las
obligaciones del indicado demandado, or-
denando cancdar dicho embargo ; sin ha-
cer expresa imposición de costas a ningu-
na dé las partes. Y dígase a la represen-
tación del actor, guarde *en lo sucesivo
las formas de procedimiento conforme al
artículo quinientos veinticuatro de la ley
dé Enjuiciamiento civil. Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
S. Martín Laborda. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué leída y publicada
el mismo día de su fecha.

Madrid!, 9 de octubre de 1953.
—

-El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.'

(G. C.—4.298)

«Urbana.
—

Un hotel denominado «La
Roqueta», al sitio de Valdenigriales o
camino de Madrid, en término de Po-
zuelo de Alarcón (Madrid), con una ca-
sita para el guarda, edificados en parte
de un terreno que mide tres milsetecien-
tos cuarenta y seis metros siete decíme-
tros cuadrados, igual a cuarenta y ocho
mil doscientos cuarenta y nueve pies
treinta y ocho centésimas, quedando el
resto de la superficie de parque o jar-
dín.»

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada, de madera corriente, en doscien-
tas cincuenta pesetas.

señor

Seis sillas tapizadas de color verde y
contrachapado, trescientas pesetas.

Un aparador con copete y luna de es-
pejo, seiscientas cincuenta pesetas.

Un reloj de pared Con caja de madera
y péndola con cristales, doscientas cin-

cuenta pesetas.
Una lámpara de cristal con tres bra-

zos y luz central, cien pesetas.
Dos butacas mecedoras de madera,

trescientas pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día quince dé diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

El señor J|uez de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en el proce-
dimiento de apremio que se tramita con-
tra doña Saturnina Fernández Fernán-
dez, para la exacción de una multa de
mil pesetas impuesta por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Madrid, ha acorda-
do sacar a pública subasta, por el precio
y condiciones que a continuación se ex-
presan, una balanza, marca «Igarra»,
para una fuerza de veinte kilogramos.

Una mesa camilla, cincuenta pesetas

Dichos bienes se sacan a subasta por
primera vez, término de ocho días y p*_e"

ció de su tasación, habiéndose señalado
para el acto del remate el día veinticinco
de noviembre próximo, a las once y me-
dia de la mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en General Cas-

taños, número uno; previniéndose a los

licitadores: Que para 'tomar parte en e

remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-

to del precio de tasación ; que no se ad-

mitirán posturas que no cubran las <*>

terceras partes del mismo, y que
'os

'
nes se encuentran depositados en pooe

del deudor. ,+

Y con el fin de que se proceda a

Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de cincuenta mil pe-
setas, que es el fijado en la escritura de
préstamo.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día veinticuatro de noviembre próximo,
y hora de las doce de la mañana, con
sujeción a las condiciones siguientes:

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Fernando Utrillas
Alcántara, cuyo domicilio exacto se des-
conoce, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, a fin de que se pu-
blique en el Boletín Oficial.dé esta pro-
vincia, en Madrid, a veinticuatro de oc-

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento del indi-
cado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y
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Canto, a virtud de denuncia de María
del Pilar Iravedra Llopis, se ha dictado
con fecha 23 de septiembre de 1953 sen-
tencia absolviendo a dicha María del
Carmen Chnto y declarando de oficio las
costas causadas.

cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario del núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes : de la
una, d Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, Y Gabriel Al-
calá López, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constante anteriormente ;y

verbal de faltas seguidas contra Eusebia
Sánchez Hurtado, por la falta de lesio-
nes, cuyas demás circunstancias ya
constan anteriormente,

que el día n de diciembre, y horade fesdiez, comparezca ante el Juzgado munici-pal núm. 5, de esta capital, sito en Ribe-
ra de Curtidores, núm. 2, a celebrar eljuicio de faltas núm. 247, de 1953.(G. C.—4.499) (B.--5.206)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada' Eusebia Sán-
chez Hurtado, declamnd^deofici^las
costas de juicioH

Y para que sirva de notificación a di-
cha María del Carmen Sánchez Canto
expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 23 de septiembre de 1953.

(G. O—4.241) (B.—5.014)

WRs: r esta mi sentencia, lo pronun-
cío, mando y firmo.

—
Pedro Redondo

(rubricado Y-^^^^tmmmmmW

Emilia Fernández García, de diecinue-ve años, soltera, hija de Basilio e Inés
natural de Madrid, actualmente en para-
dero desconocido, y domiciliada última-
mente en la calle del Doctor Lozano, nú-
mero 7 duplicado, se la cita para que el
día 18 de diciembre, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en Ribera
de Curtidores, núm. 2, a celebrar el jui-
cio de faltas núm, 20, de 1953.

(p, C.—4.497) . "(B.—5.205)

Fallo:Que debo condenar y condeno
al denunciado Gabriel Alcalá López, co-
mo autor de una falta de hurto, a la pe-
na de ocho días de arresto menor, que
sufrirá en la Prisión correspondiente, y
al pago de las costas del juicio, y una vez
firme esta resoludón expídase la opor-
tuna hoja al Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes, —

«Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

—-
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO .15
WO: íadrid, a 9 deoctubi^de
I
'
>5¿ —-'-''^'''-'^''''''''''''''^^^H

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 449, de 1953, seguido en es-
te Juzgado contra Alejandro Linares
Díaz, por estafa, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

(G. C.^4.258) (B.-5.038)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal núm. 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos dé jui-

cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 427, de 1953, por
estafa, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva y fallo dicen:

Sentencia.
—.En Madrid, a 2 de octu-

bre de 1953-
—-El Juzgado municipal nú-

mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores núm. 2, constituido por don Juan

'Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por estafa, contra
Alejandro Linares Díaz,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebdde Alejandro Linares
Díaz a la pena de 25 pesetas de multa,
que hará efectivas en papel de pagos al
Estado, quedando sujeto, para en caso
de insolvencia, a una responsabilidad
personal subsidiaria consistente en priva-
ción de libertad de un día por cada 10

pesetas, a que indemnice a la Renfe en
la cantidad de 98 pesetas y al pago de
las costas todas dd juicio.

Y para que sirva de notificación a Ga-
briel Alcalá López, expido ík presente,
con el visto bueno del señor Juez muni-
cipal núm. 17, en Madrid, a 6 de octubre
de 1953,

Caballero Rubio (Agustín), hijo
'

de
Juan José y de Agustina, domiciliado úl-
timamente en la calle de Oviedo, núme-
ro 16, bajo, comparecerá el día 19 de no-
viembre, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3.,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 442, de 1953, por lesiones mutuas,
seguido contra el miímo y otro.

JUZGADO NUMERO 6

Sentencia.
—

En Madrid, a 7 de octu-
bre de 1953.

—
El Juzgado municipal nú-

mero 20, de fe villa de Madrid, consti-
tuido por don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido contra
Manuel Amador Fernández, de veinti-
cuatro años de edad, hijo de Juan José
y María, natural de Madrid, por la falta
de .estafa,

(B.-5.096)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 80, de 1953,

-
contra

otra y Amparo García Muñoz, por esta-
fa, se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

(B.-5.278)

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, a
25 de septiembre de 1953.

—
Elseñor don

Fausto Cartagena González, Juez muni-
cipal sustituto núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio de fal-
tas seguidas entre partes : de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Josefa Caro Torres, Am-
paro García Muñoz y Ataúlfo Rodríguez
del Llano Flores, de la otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás circunstan-
cias constan anteriormente ; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Manuel Amador Fernán-
dez, declarando de oficio las costas de
este juicio.

Rubio Arellano (Augusto), hijo de Emi-
lio y de Mercedes, domiciliado última-
mente en la calle de Duque de Osma, nú-
mero 2, quinto izquierda, comparecerá el
día 19 die noviembre, a las once y media
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, segundo, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 379, de 1953, por lesio-
nes, seguido contra el mismo y otros

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
\u25a0 Pedro Redondo

(rubricado).
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo-
—

-Juan Alberti. (Rubri-
cado.) Dado en Madrid, a 8 de octubre de

Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación al rebelóte
Alejandro Linares Díaz, domiciliado en
Madrid, calle de Vallehermoso, núm.. 70,
se expide la presente en Madrid, a 9 de
octubre !95jB

1953
(G. C—4.240) (B.—5.008)

CANILLEJAS
Don Francisco Mayorga Alvarez, Secre-

tario del Juzgado comarcal de Cani-
llejas (Madrid).

(B.-5.2S7)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Josefa Caro Torres y
Amparo García Muñoz, como autoras de
una falta de estafa, a la pena de quince
dias de arresto menor, y al pago de las
costas del juicio, cuyo importe se hará
saber a las condenadas ; y debo de ab-
solver y absuelvo, con toda clase de pro-
nunciamientos favorables, a Ataúlfo Ro-
dríguez del Llano Flórez. Y para notifi-
car a la condenada Amparo García Mu-
ños la presente resolución expídase el
oportuno edicto al señor administrador
del Boletín Oficialde esta provincia.—-
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Fausto Cartagena

González. (Rubricado.)

Fernández Vázquez (Francisca), hija
de Francisco y de Piedad, domiciliada úl-
timamente en la calle de Agustín Duran,
número 30, portería, comparecerá el día
19 de noviembre, a las once y media ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 447, de 1953, por lesio-
nes, seguido contra la misma.

\u25a0(B.-5.077)

16 Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 47, del año 1953, seguido por le-
siones de José Geraldo Reguero, contra

José Santibáñez Alvarez, se ha dictado
sentencia con fecha 11 de septiembre del
año actual, cuya parte dispositiva dice
así:

En el expediente de juicio verbal d-e
faltas seguido en este Juzgado múnici-
•pai núm. 16, bajo el núm. 187, ae 1953,
por escándalo, a Vicente Gómez Pérez,
Alfonso Maqueda Zurita y José Gómez
Carmona, contra Antonio Alonso Fer-
nandez, Bautista de Leiva, Rogelia Gor-
dillo, Margarita Ayuso, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a José Santibáñez Alvarez
de la denuncia formulada por lesiones de
José Geraldo Reguero, declarándose de
oficio las costas del juicio.

(B.-5.255)

Ruiz González (Jorge), hijo de Pedro y
de Carmen, domiciliado últimamente en
la calle Donoso Cortés, núm. 65, sexto,
comparecerá el día 19 de noviembre, a
las once y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la callede Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 379, de
1953, por lesiones, segriido contra el mis-
mo v otros,

Sentencia. —-En la villa de Madrid1, el
día 8 del mes de octubne, y año de 1953.
El señor Juez municipal del núm. 16,
don Carlos Serratacó Viada, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como de-
nunciados, cuyas edades y 'demás cfr-
cunstandas ya constan, Antonio Alonso
Fernández, Bautista de Ldva, Rogdia
Gordillo, Margarita Ayuso,

Fallo: Que debo condenar y condeno,
a los denunciados Antonio Alonso Fer-
nández, Bautista de Leiva Primalles, Ro-
gdia Gordillo Pérez, Margarita Ayuso
Sanz, a la pena de 25 pesetas de multa a
cada uno, que deberán hacer efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia el apremio perso-
nal correspondiente, y al pago por cuar-
tas partes de las costas del juicio.

—
-Así

por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—-Carlos Serra-
tacó Viada. (Rubricados.)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.*

—
Julián Padial (ru-

bricadoWPublicación.
—.Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Faus-
to Cartagena González, Juez municipal
sustituto núm. 17, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha ;
doy fe.

WY . su inserción en él Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación al lesionado José Geraldo
Reguero, expido la presente en Cañille-
jas, a 12 de septiembre de 1953.

(G. C—4.152) (B.—4.968)Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada Amparo García
Muñoz y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide la pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid, a 25 de septiem-
bre de 1953.

(B.—5.256)

Gomera Sáez (Antonio), acompañado
ele su padre, madre o representante legal,
hijo de Pedro y de Carmen, domiciliado
últimamente en la calle de Gutenberg, nú-
mero 5, primero izquierda, comparecerá
el día 12 de noviembre, a las once y me-
dia horas, ante el Juzgado municipal nu-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas núm. 346, de 1953, por
lesiones por mordedura de perro, seguido
contra Amadeo Hernández Martínez.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar dejsde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

ÍB.—4.929)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 265, del

año 1953, por lesiones, contra
Urruiela Vázquez, se ha dictado senten-
cia con fecha 25 de septiembre de 1953,
cuya parte dispositiva es del tenorsL
¿\u25a0\u25a0uieni mmmmm^ mW (B.—5.no)

Publicación de ia anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del nú*m. 16 fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor

Juez municipal que la firma.
—-

Doy fe,
Benjamín Caro. (Rubricados.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los denunciados Bautista de La-
va, Rogelia Gordillo y Margarita Ayuso
se expide la presente en Madrid, a 10 de
octubre de 1953.

Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a José Urruela Vázquez.

JUZGADO NUMERO 5 Sala Catalán (Emilia), y Olivárez Me-
rino (Román), domiciliados últimamente
en la calle Tr^falgar, núm. 16, y More-
jón, núm. 7, respectivamente, actualmen-
te en ignorado paradero, comparecerán
en el término de quinto día ante el Juz-
gado municipal núm. 6, de Madrid, sito

en la calle Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, para hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
están condenados en juicio verbal de tai-

tas núm. 272, de 1953, por lesiones.
(B.—5.117)

Julia Ramírez Duran, de veintisiete
años de edad, soltera, sin profesión, hija
de Francisco y Juana, natural de Madrid,
y últimamente domiciliada en la calle del
Doctor Lozano, núm. 7, duplicado, y ac-
tualmente en paradero desconocido, se la
cita para que eldía 18 de diciembre, y ho-
ra de las diez, comparezca ante el Juzga-
do municipal núm. 5, de esta capital, sito
en Ribera de Curtidores, núm. 2, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 20, de 1953.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Carmen Serrano Muñoz se expide
la presente en Madrid, a 25 de septiem-
bre de 1953.

(B.—5.083)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
(G. 0-4.325) \u25a0(B.— 5.097)

'

JUZGADC^UMERO 17
nicipal núm. 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos por lesio-
nes con el núm. 351, de 1953, de Mar-
garita Meseguer, contra Eusebia Sán-
chez Hurtado, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva y fallo dicen:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 394, de
1953, contra Gabriel Alcalá López, por
hurto, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
dd tenor literal siguiente:

Sentenda.— En la villa de Maarid, a

31 de julio de 1953.
—

*E1 señor don Fran-

(G. O—4.498) (B.—5.207)
Rafael Mate Condado, de veinticuatro

años de .edad, soltero, delineante, hijo de
Juan y de Marina, natural de Segovia,

IMPRENTA PROVINCIAL
Sentencia.

—En Madrid, a 7 de octu-
bre de 1953.-— Don Pedro Redondo Gó-
mez.

—
Vistas las diligendas de juicio

actualmente en paradero desconocido, do-
miciliado últimamente en la calle de To-
ledo, 122, segundo centro, se lecita para
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